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3. LOPEZ GONZALEZ MIRIAM, presenta escrito nº 10010 de fecha 10 de
octubre de 2024, manifestando que habiendo sido excluido de las listas provisionales
de admitidos/as y excluidos/as, por no presentar la declaración jurada (Anexo VII de
las bases de la convocatoria), adjuntando modelo debidamente cumplimentado y
firmado de Declaración Jurada de no haber sido condenado por delito doloso, ni
separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Una vez comprobada la documentación, se procede a estimar las alegaciones
presentadas.

4. MORENO RODRIGUEZ MARINA, presenta escrito nº 4605 de fecha 10 de
octubre de 2024, manifestando que habiendo sido excluida de las listas provisionales
de admitidos/as y excluidos/as, por no presentar modelo 046 de carta de pago de la
titulación académica, adjuntando fotocopia del título de Bachiller superior.

Una vez comprobada la documentación, se procede a estimar las alegaciones
presentadas.

5. MUÑOZ BAREA MOISES, presenta escrito nº 10191 de fecha 15 de octubre
de 2024, manifestando que habiendo sido excluido de las listas provisionales de
admitidos/as y excluidos/as, por no acreditar estar en posesión del Título de Bachiller,
Técnico Superior, Formación Profesional de Segundo grado o equivalente, adjuntando
certificado de equivalencia de estudios a efectos laborales de la Consejería de
Educación, Deportes, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Una vez comprobada la documentación, se procede a estimar las alegaciones
presentadas.

Por todo lo expuesto, considerando las atribuciones de la Alcaldía, por virtud de
lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las
Bases del Régimen Local, vengo en RESOLVER lo siguiente:

Primero.- Estimar la alegaciones presentadas por los aspirantes, e incluirlos en
la lista de admitidos.-

Segundo.- Aprobar las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as de la
oposición, que queda como sigue:

ADMITIDOS/AS.-
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EXCLUIDOS/AS:

CAUSAS DE EXCLUSIÓN.-

1 No acreditar estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Superior,
Formación Profesional de Segundo grado o equivalente (según lo establecido art.
3 apartado e) de las bases de la convocatoria).

2 No presentar declaración jurada de no haber sido condenado por delito doloso, ni
separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
firmada.

3 No acreditar haber satisfecho el importe de los derechos de examen.

4 No acreditar permiso de conducir clases A2.

5 Carnet de conducir caducado.

6 Modelo 046: Carta de pago titulación académica.
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ASPIRANTES ADMITIDOS/AS UNA PLAZA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD.-

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS UNA PLAZA POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD.-

Ninguno/a.-

Tercero.- Nombrar al Tribunal Calificador que quedará formado como sigue:

Presidente: D. José Manuel López Benitez, Subinspector jefe de la Policía Local
del Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, y como suplente, D. Juan
Gómez Romero, Oficial de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de las Cabezas
de San Juan.

Vocales:
1. Don José Joaquín Caro Martínez, Policía Local del Excmo.

Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz), y como suplente Don
Pablo Garrido Infantes, Policía de la Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.

2. Don Carlos Campos Belmonte, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento
de Puerto Serrano, y como suplente D. José Antonio Correa Suarez,
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.

3. Don David González Guijo, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de
Puerto Serrano, y como suplente, D. José Antonio Paradas Palacios,
Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.

4. Don José Luis Bornes Galera, Oficial de la Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla y como suplente, Don Sergio Ganfornina
García, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San
Juan.

Secretario: Don Ángel Ramón Caro López, Secretario Accidental de este
Ayuntamiento y como suplente, D. Juan Antonio Pacheco Galante, Oficial de la Policía
Local de este Ayuntamiento.

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos
previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Cuarto.- Convocar a los aspirantes admitidos para la realización de Prueba de
Conocimientos de la oposición que se llevará a cabo en el día y lugar indicados a
continuación:

Día: 8 de noviembre de 2024.-
Hora: 8 horas y 30 minutos.-
Lugar: Pabellón Cubierto.- Calle Pepillo Salvador s/n, de Las Cabezas de

San Juan (Sevilla).

Quinto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la provincia y
Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento.
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Lo que se pone en conocimiento a los efectos legales pertinentes, en Las Cabezas
de San Juan, 28 de octubre de 2024.-

EL ALCALDE,

Fdo. José Solano Caballero.
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